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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas se informa que, a 31 de enero del 

presente año y en la provincia de Huelva, existe un grado de cobertura de los puestos de 
trabajo de la Guardia Civil del 87,15 %, similar a la media nacional situada en el 

87,26%. 
 

Cabe indicar que el total de puestos de trabajo del Catálogo está previsto para 
una dotación máxima de efectivos en las diferentes plantillas, que en escasas ocasiones 

alcanza la ocupación total. 
 
Por parte de la Dirección General de la Guardia Civil se mantienen 

permanentemente actualizados los estudios necesarios para adecuar el grado de 
cobertura del Catálogo de puestos de trabajo de sus Unidades operativas, así como el 

número de efectivos de los diferentes empleos y especialidades en cada momento. 
 

Respecto a la provisión de destinos en la Guardia Civil, cabe señalar que el 
Reglamento de Destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 

470/2019, de 2 de agosto, prevé que se anunciarán periódicamente y, al menos una vez 
cada seis meses, las vacantes ya producidas, así como las que se prevea que vayan a 

producirse en los dos meses siguientes a la fecha de publicación del anuncio. No 
obstante, señala el artículo 13.2 del citado reglamento, se podrá limitar el anuncio de 

vacantes de acuerdo con los porcentajes de cobertura previamente establecidos para 
cada unidad, cuando exista diferencia entre las dotaciones del catálogo y el número de 
efectivos en cada empleo, o cuando circunstancias excepcionales hagan necesario una 

racionalización de la plantilla existente.  
 

Por lo expuesto, cabe señalar que resulta difícil prever la cobertura concreta de 
los puestos de trabajo vacantes y, en cuanto a la situación concreta de la provincia de 



  

 

 

 

   

 

 

Huelva, igual que en el resto del territorio nacional, esta depende de la solicitud de los 

posibles interesados en su asignación, al margen de las necesidades del servicio que, en 
su caso, se identifiquen. 

 

 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


